
PROCESO DE AFORO PARA 
SAO’S



CONTROL ADUANERO

CONTROL  ADUANERO 
es aplicable a:

• Entrada
•Permanencia
•Traslado
•Circulación
•Almacenamiento
•Salida

Mercancías, unidades de 
carga, medios de transporte, 
personas que intervienen en 
las operaciones de comercio 

exterior, desde o hacia el 
territorio nacional.

Fases del Control 
Aduanero

Control Anterior

Control Concurrente

Control Posterior

Antes de la presentación de la
Declaración Aduanera

Desde la presentación de la Declaración
Aduanera hasta el levante o embarque
de las mercancías al exterior

Después del levante o embarque de
las mercancías al exterior (5 años
posteriores a la fecha de exigibilidad
de pago de tributos)



AFORO (ART 140 DEL COPCI)
Art. 140.‐ Aforo.‐ Es el acto de determinación tributaria a cargo
de la Administración Aduanera y se realiza mediante la
verificación electrónica, física o documental del origen,
naturaleza, cantidad, valor, peso, medida y clasificación
arancelaria de la mercancía.

DECLARACION ADUANERA (ART 138 DEL COPCI –
ART 63 y 65 RCOPCI)

Los datos que se deban consignar en la Declaración
Aduanera estarán fijados por el Servicio Nacional de
Aduanas del Ecuador en el formato que se
determine para el efecto, teniendo en cuenta los
requisitos contemplados en los convenios o tratados
internacionales de los cuales el Ecuador forme parte.



REVISIÓN DOCUMENTAL DEL 
TRÁMITE



Revisión de información transmitida electrónicamente de la mercancía importada en relación 
con los datos contenidos en la Factura Comercial.



Diferencia entre Unidades Físicas y Unidades Comerciales



Verificación de Documentos asociados a la 
Declaración Aduanera

Art 71, 72 y 73 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio
del Libro V del COPCI



DATOS DE FACTURA DECLARADOS:



FACTURA COMERCIAL



FACTURA COMERCIAL



PACKING LIST



Información Electrónica del Manifiesto y Documento de Transporte



Información Electrónica de la Unidad de Carga



BILL OF LADING



BILL OF LADING



AFORO FÍSICO





Se procede a la toma de muestras, con el fin de
realizar las consultas de Clasificación Arancelaria a
la Dirección de Técnicas Aduaneras (Art 85 del
Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera
para el Comercio del Libro V del COPCI).

Como resultado de esta consulta, se puede tener
que las mercancías importadas, por su
clasificación arancelaria, requieran del algún
documento de control previo (DCP) o se
encuentren consideradas como de Prohibida
Importación, por lo cual deberá procederse tal
como lo señala el Art 98 o 99 del Reglamento al
Título de la Facilitación Aduanera para el
Comercio del Libro V del COPCI.


